
5

A
I
e
 

+.

Ñ

-DIARIO DEL ECUADOR. —Quito,' Sábado 19 deAsde 1959
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“En la ciudad de San Francisco
de: Quito, ' Capital de la República
del' Ecuador, a seis de Julio - de
mil novecientos cincuenta y nueve,
ente mí. el Notario doctor Olmedo
del: Pozo y los. testigos que sus-
etiben, comparece por una parte,
el) señor.don, Jacinto Garaicoa, ca-

_ sado; domiciliado en esta ciudad,
8,“nombre “y en representación de
“Sociedad Anónima Comercial An-

en su caliad
de. Directór, debidamente autori-
.2ado, .como-lo acreditan el nom-
"pramiento, que en copia se ad-
unta, y el Acta de sesión del Di-

vectorio, que se inserta al final;
y"'-por otra parte, el señor Hubert
Kelly, ciudadano británico, de es-

" tado“civil casado, residente en la
Ciudad de Guayaguil y ocasional-
mente"en esta capital, por sus pro-
pios derechos. Los comparecientes
son “mayores de edad, legalmente
capates- para contratar y contraer
obligaciones, a quienes conozco de
que: dóy fe y dicen que elevar a
escritura pública el contrato social
contenido en la siguiente minuta:
“Señor Notario: —Sírvase insertar
en: “su -Registro de Escrituras Pú-
blicás,: una de la cual conste las

' estipulaciones en las que convie-
nén- los comparecientes: Jacinto
Garsicoa, como Director y en re-
presentación de “Sociedad Anón!-
ma Comercial Anglo - Ecuatoria-
na”, y Hubert Kelly, por'sus pro-
-pios' dérechos, y para el efecto de
la "constitución de una Soriedad
Anónima 'de conformidad con las
declaraciones * que -siguen:— PRI-
MERA:— Los que suscriben: Ja-
cinto: GCaraicoa, Director y. Repre-
sentahte “dela Sociedad Anónima,
de nacionalidad ecuatoriana, deno-
minada “Sociedad Anónima Co-
mercial Anglo -- Ecuatoriana”, y
“Hubert Kelly, por sus propios de-
rechos,: declaran .que constituyen
en forma” definitiva la Compañía
o.Sociedad Anónima que se deno-
MiMaFÁ:"Ó'Quito Motors, Sociedad
CAnórima Comercial -e Industrial”.
-SEGUNDA.— Que el objeto de
“a Sociedad que se constituye es
el: de “ejercer el comercio. comprar,
vendér, importar y exportar toda
clese de' mercaderias y productos
industriales, mineros «y agrícolas;
distribuir vebículos automotores,
implementos y accesorios, estable-
ésr talleres de'reparación y otras
plantas industriales, ejercer toda
clase de "agencias, comisiones y re-
presórtaciones de cualquier natu-
realeza; y servir de intermediario
en toda especie de negocios y ope-
raciones mercantiles; ejecutar to-
da clase de“actos y contratos  co-
merciales, civiles “e industriales,
adouirir- acciones o participar en
empresas comerciales, —industria-

“les“mineras;“agrícolas o de trans-
porte; celebrar toda clase de actos
y. contratos sobre bienes raíces,
biénes múebles y valores mobilla-
rios -y fidúciarios, . y, en general,
ejecutar todo acto o contrato civil
o:mercdantil autorizado por las le-
yes de la República del Ecuador.
—TERCERA.— Que el capital so-
cial de la Compañía es el de CIN-
CO MILLONES DE SUCRES, di
widida an da cien mail cy  

  

dinaria de Accionistas.——ARTICU- j
LO QUINTO.— CAPITAL.— El
Capital de la Sociedad es de CIN-
CO "MILLONES DE SUCRES, di-
vidido en cincuenta acciones no-
mivativas de cien mil sucres cadas.
una, y se halla totalmente ES
to y pagado. Los Títulos de Ac-Í
cionés deben estar firmados por
uno de los Directores y por el Ge-
rente de la Sociedad.-— ARTICU-
LO SEXTO.— AGCIONES.-— To-
das las Rhcciones gozan de iguales
derechos, son indivisibles y cada
una da derecho a.un voto, y a una
parte igual en el Haber Social y
en las ganancias- de la “Sociedad.
—ARTICULO SEPTIMO.-TRANS-
FERENCIAS.— Las acciones no-
minativas serán transferibles por
cesión que será amotada al dorso
de los Títulos respectivos, debien-
do estar firmadas por el cedente
y el cesionario, pudiendo también
firmarlas los representantes lega-
les y los mandatarios con Poder
Especial pava ello; pero para que|
la: cesión produzca efecio, deberá
el Gerente de la Sociedad tomar |
nota de «ella .en el Libro de :Ac-
ciones, para cuyo efecto el  ce-
dente y el cesionario harán una
declaración ante el Gerente de'la|
Sociedad, mediante pliego separa-
do que se archivará en la Oficina
de la Sociedad, declaración en la
cual constará el traspaso o cesión
de la. Acción. Cuando se trate de
adjudicación judicial de Acciones
nominativas, la cesión la firmará
el correspondiente Juez y el Ge-
rente de la Sociedad archivará una
copia del auto o providencia de
adjudicación, debiendo además to-|:
mar nota de la cesión en el Libro
respectivo.— ARTICULO OCTA-
VO.—CONVERSION.—. Las accio-
nes nominativas' pueden cambiar-
se, todas o algunas, en Acciones
al portador a pedido del Aceionis-
ta, dehiendo lomarse: nota. de es-
te particular en el Libro de Re-
gistro Especial que se Nevará pa-
ra ese objeto, así como én el res-
pectivo Título de la - Acción, sin
necesidad de emitir nuevos Títu-
los. Las acciones al portador po-
drán volver a convertirse. todas o
algunas, en Acciones nominalivas
a petición del Accionista, debien-
do tomarse nota de: ello en el Li-
bro de. Registro Especial 'antedi-
cho, así como en el respectivo Ti-
tulo de la Acción, sin necesidad de
emitir nuevos Títulos.— ARTICUÚ-
LO NOVENO.— .DUPLICADOS .-
En caso de destrucción o pérdida
de un Título de Acciones, el inte
resado puede solicitar un' duplica-
do el que se expedirá llenándose |
las formalidades siguientes:— a)
Pago por adelantado de todos los
gastos.— b) Publicación por tres
vetes- enc uno-de -los. Diarios -de
mayor circulación en la ciudad de
Quito, previo acuerdo del Directo-
rio.—c) Fianza-a satisfacción del
Directorio, que quedará vigente
durante un año, «contado desde la
fecha en que se extiende el du-
plicado del “Título perdido.—AR-
TICULO DECIMO .— MODIFICA-
CIONES.— El Capital de la So-
ciedad podrá ser aumentado o dis-
laaia11id A 1 ióar ela sa)
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£ millones novecientos
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¿tes de valor cada una, capital que,
¿como lo declaran los "contrattantes
se -halla integramente suscrito, a-
probado-y pagado en la siguiente
forma: Hubert Kelly, cien mil su-
eres, valor equivalente a una ac-

z eción; lá" Sociedad Anónima Co-
iorcial Anglo Ecuatoriana, cuatro

mil  sucres,
valor equivalente a cuarenta y nue-

“ve acciones.— CUARTA.— Que
la duración de la Sociedad se es-
teblece eñ el plazo de cuarenta
“años, a vertir: de la fecha de sus
cripción de la presente, sin per-
juicio de lo que se contempla en

” los Estatutos o Reglamentos de la
Sociedad sobre su terminación o
disolución an'es _del cumplimiento
de dicho plazo.— QUINTA.-—Que
acuerdan y 'aoruetan los Estalu-
tos: o' Reglamentos que constan de
los artículos que a continuación se
incorporan y de conformidad con
tos cuales convienen er la consti-
tución definitiva de la Sociedsd
Anónima y a cuyo cumplimienio
se obligan. — SEXTA.— ESTA-¡
TUTOS DE QUITO MOTORS,
OCIEDAD ANONIMA COMER-

CIAL: E INDUSTRIAL.— TITULO
PRIMERO.— DENOMINACION,
OBJETO, NACIONALIDAD, DO-
VICILIO; JIDURACION Y CAPI-
TAL.DE LA, SOCIEDAD:— AR-
TICULO PRIMERO.— DENOMI!-
NACION.— La Sociedad: se deno-
romará Quito Motors, Sociedad A-
cónima Comercial e Industrial -—
ARTICULO SEGUNDO.— OBJE-
TO,—'La Sociedad tiene por ob-
eto ejercer el comercio, comprar,
vender, importar y exportar toda
elese de mercadería y productos
tnaáustriales, mineros y agrícolas;
distribuir: vehículos automotores,
implementos y accesorios, estable-
«cer talleres de reparación y otras
«plantas industriales; ejercer toda
clase de Agencias, Comisiones y
Representaciones de cualquier na-
turaleza, y servir de intermediario
-entoda especie de negocios y 0-
peraciones' mercantiles; ejecutar
toda clase de actos y contratos Co-
merciales, ' civiles e industriales;
adquirir Acciones o participar en
Empresas comerciales, industria-

_les, mineras, agrícolas o de trans-
porte; celebrar toda clase de ac-
_ tos y contratos sobre bienes rai-
« ees ,»bienes muebles y valores mo-
_biliatios y fiduciarios, y ,en gene-
“ral, ejecutar. todo acto o contrato
ciyil -o mercantil autorizado por

«las "Leyes de. la República del E-
cuedor.—— ARTICULO TERCERO.
-——NACIONALIDAD Y DOMICI-
LIO.— La Seriedad es de nacin-
nalídad ecuatoriana y su domici-
“lio.es la ciudad e Quito, sin per-

» juicio de que puedan establecerse
Sucursales o Agencias en uno 0
vatios:“lugares dentro de la Revú-
«blica, según lo acuerde el Diree-
«torio.— ARTICULO CUARTO.—

: DURACION.— La duración de la
«Sóciedad será de cuarenta años a
«contarse de la presente fecha. Es-
"te plazo podrá ser extendido, O
«laSociedad podrá ser liquidada

- amtes de la indicada fecha, por
¿resolución de una Junta Extraor-

1
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Junta General Extraordinaria de
Accionistas.— TITULO” SEGUN-
DO.— DE LA JUNTA GENERAL
.—ARTICULO UNDECIMO.— A-
TRIBUCIONES.— a) Ta Junta Ge-
neral de Accionistas está investida
de las más amplias atribuciones “y
es la principal antoridad. b) El Di-
rectorio tendrá las facúltades que
le corresponden por Ley y estos
Estatutos, junto con las demás
atribuciones que le sean otorgadas
por la Junta General de Accionis-
tas; e) Fl Gerente” es el represen- |
tante legal de las sociedad y tendrá;
las atribuciones que le correspos=
den nor Ley y estos Estatutos, jun-4
to con las demás atribuciones que
le sean otorraflas por el Directo-:
rio.— ARTICUTO DUODECIMO.
—JUNTAS ORDINARIAS Y EX-

 
pps

TRAORDINARIAS.— Una Junta
General de Accionistas se reunirá;
una vez al año en el lugar y end
la fecha que señale el Directorio.
para los obietos indicados en
Artículo vigésimo de estos at
tos. Esta Junta General es la que!
e? llama Junta General Ordinaria,*
Todas las demás Juntas PARE
serán Extraordinarias. Fr caso”!
de necesidad, un Comisario podrá?
convocar la Invta General Ordina- Y
rja.— ARTICUTO DECIMO -TER-
CERO.-— REUNIONFS.— La Jun-?
ta General Extraordinaria podrá Y
ser convocada cuando dos Directo- ?!
res lo juzgaren. conveniente, ot
cuando un número de Accionistas |;
que represente por lo menos DY
tercera parte del Capital Social, ES
lo solicite al Directorio, expresan- 44
do los motivos de tal solicitud. .— Ie
ARTICULO DECIMO CUARTO.— 15;
CONVOCATORIA.— La eomvoca-.el
toria a las Juntos des Accionistas €
Ordinarias y Extraordinarias "Y

Y>

3

|

se tl

hará mediante aviso publicado en”
uno de los Diarios de mavor cir- Y%
culación de la ciudad de Qui- ?l
to, con ocho dias de antiti- PH
pación, por lo menos, pero si so)
se hubiere  cenvocado  perso-*M;
nalmente por “escrito a todos los *U
Accionistas, no será necesaria la"
citación por la Presa. "En todas WE
las convecatorias se expresará E
siempre el objeto de la reunión. pd.
ARTICULO DECIMO QUINTO.-- ZA.
QUORUM.— Para que en la pri-1|
mera convocatoria la Junta Gene--
ral pueda considerarse constituida
para deliberar, tendrá que hallar-* |
se representada más de la mitad
del capital Social.

Si en la vrimera .convocatoria la
Junta General no hubiere podido
constituirse, por no hallarse re-'
presentada más de la mitad del
Capital Social, se” hará segunda
convocatoria con ocho días de: am-
ticipación. por lo menos, y anun-
ciando que la Junta General se
constituirá cualquiera que sea el,
número y representación de los 33
socios asistentes.— ARTICULO Y
DECIMO SEXTO.— PRESIDEN-
TE Y SECRETARIO.— a) Todas
las Juntas Generales de Accionis-. ;
tes serán presididas por el Presi- |
dente del Directorio y a falta de
éste, los Accionistas presentes de- g
signarán a uno de ellos para que

i
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-ulpresida la reunión; h) El Secreta-
-y¡ Tio de la Sociedad será el Secreta-

rio de las Juntas Generales, y en
gy $u ausencia los presentes designa-
e|rán la persona que debe actuar co-
-e mo tal.— ARTICULO DECIMO
as SEPTIMO.— VOTACIONES.-— a)
oy Las resoluciones de la Junta Ge-
ay neral Ordinaria requieren la sim-
¡y ple mayoría de votos de los Accio-
-q histas presentes y que voten por

sus propios derechos o como apo-
detados, concediendo a cada accio-

a mista un voto por cada acción. que
uy posea o represente;— b) Las reso-

luciones de la Junta General Ex-
¿ traordinaria requieren una mayo-

Se rta de las tres cuartas partes de
uclos votos de los Accionistas pre-
easentes y que voten por sus propios
-¿ derechos o como Apoderados, con-
owtediendo a cada Accionista un vo-
-¿to por cada Acción que posea
1 represente. —ARTICULO DECI.
-(MO OCTAVO.— REPRESENTA-
-¿CION.— Los accionistas podrán
e Ser representados en las Juntas
u Generales por mandatarios que
- tengan Poder Especial suficiente,
- legalmente extendido, pero los Ad-
e ministradores de la Sociedad no
- podrán ser Apoderados. Si €l Po-
¿der se confiere 'a uno de los so-
1 Cos, bastará que conste en earta

t

1

 
rio, indicando la Junta General
para la cual se concede la repre-
¿sentación.— ARTICULO  DECI-
¡MO NOVENO.— LIBRO DE AC-
. TAS.— De toda Junta General se
dejará constancia em un Libra Es-
pecial de Actas, indicando la for-
ma como tuvo lugar la convocato-
ria y la fecha de la misma, ya por
la Prensa, ya en las notificaziones
enviadas a los Accionistas, los nom
bres de los asistemtes; los asuntos
tratados y las Resoluciones adop-
tadas. El Acta de cada Sesión de-
be ser aprobada en la misma Jun-
ta después de un receso para el
efecto de redactarla, y firmada
por el Presidente y por el Secre-
tario de esa Junta. —ARTICULO
VIGESIUMO,— ATRIBUCIONES
DE LA JUNTA ORDINARIA.—
Sou atribuciones y deberes de la
¡Junta Gencral Ordinaria de Accio-
nistas: a) Elegir Jos Directores de

"la Sociedad; b) Fijar la remune-
"ración de los Directores; €) Elegir
¿uno o más Comisarios y fijar sus
¿ remuneraciones;— d) Conocer de
los balances y Cuentas y del In-
forme que deberá ser presentado

| por el Comisario o por los Comi-
sarios. Sin.el informe del p de
los Comisarios no podrá la Junta
General deliberar sobre la apro-
bación de los Balances y Cuentas;
—e) Fijar o determinar el par-
cemtaje de las utilidades que dehe
destinarse al Fondo de Reserva, el
que no podrá ser menor que el es-
tablecido por ley;— £) Disponer
de las utilidades de la Sociedad.
A los accionistas no puede pagar-
se dividendos sino por utilidades
líquidas y recaudadas;— g) Deter-
minar los deberes de los Directo-
res, que no estén especificados e

e
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¿Mas que por la Ley o por estos Es-

dirigida al Presidemte del DitectoW

 

 

d) El Directorio nombrará el :Se]
eretario de la Sociedad, quien dur
rará en su cargo hasta que. su
vombramiento sea revocado por el
Directorio. El Secretario de la
Sociedad actuará comg Secretario
en las Sesiones del D torio. Pa-
ra ser Secretario no requiere
ser Ditector;— e) Las resolucio-
nes del Directorio serán adoptadas
por la mayoría de los Directores
que voten. En caso de empate, el
Presidente tendrá volo dirimente;
-—4) De toda Sesión de Directorio
se dejará. constancia en un Libro
Especial de Actas indicando los
nombres de los asistentes, los a-
suntos tratados y las resoluciones
adoptadas. El acta de cada sesión
deberá ser firmada por el Presi-
dente y el Secretario que actua-
ron en esa Sesión o por el Secre-
tario y por umo de los Directores
presentes en el caso de impedi-
mento del Presidente del Directo-
rio.— ARTICULO  VIGESIMO
CUARTO.— ATRIBUCIONES.—
Los negocios de la Sociedad serán
administrados por el Directorio, el
cual actuará a nombre de ella con
todas las atribuciones, salvo aque-

tatutos corresponden a la Junta
General de Accionistas-o al Ge-
rente. El Directorio / «dará las
resoluciones necesarias y que le.
competan para autorizar la cele-
bración de toda clase de actos
y contratos según Jo que se
previene en el artículo segun-
do de estos Estatutos, En par-
ticular el Directorio tendrá|
las siguientes atribuciones:-—
a) Convocar a Juntas Generales de
Accionistas;— hb) Hacer las reco-
mendaciones a la Junta General
Ordinaria respecto a la disposición
de las utilidades en forma de gra-|.
tificaciones, Fondos de Reserva 0
dividendos. Hacer recomendacio-|
wes a las Juntas Generales sobre
todo asunto que concierna a la So-
ciedad; €) Con la autorización de
la Junla General acordar y pagar
dividendos; y si tiene a bien acotr-
dar y disteibuir dividendos antiti-
pados, si en su criterio la silua-
ción de la Sociedad justifica dicha
distribución sin tal autorización;—
d) Nombrar el Gerente y el Sub-
gerente de la Sociedad y fijar sus
deberes y remuneraciones. Tales
nombramientos continuarán en vi-
gencia hasta que el Directorio: re-
suelya que terminan; e) Acordar
establecer nuevas Agencias o Su-
cursales de la Sociedad o supri-
mir las existentes;— 1) Otorgar
Poderes a cualquier Director, al
Gerente, al Suh - Gerente o a
cualquier empleado, o a cualquier
persona jurídica e natural, ya-sea
designados directa o indirectamen-,
te pot:el Directorio, para los Ob-
jetos y con las facultades y >

    rizaciones discrecionales que no
puedan exceder a aquellas de que'/
se halla investido y ejerce el Di-
rectorio de acuerdo con estos Es-

sujet
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=>los presentes Estatutos o en las
Leyes.— ARTICULO VIGESIMO
PRIMERO.—ATRIBUCIONES DE
LA JUNTA EXTRAORDINARIA.
-—La Junta General Extraordinaria
solamente podrá tratar de los a-
suntos que constan en la comvoca-
toria. Con el requisito que ante-
cede la Jubvta General Extraordi-
naria tendrá facultad de resolver
sobre todo asunto que sea some-

| tido a su consideración de acuerdo
j.con las Leves y estos Estalulos, y
en particular tiene los siguientes
deberes y atribuciones: a) Resol-
ver sobre el aumento, disminución
o reintegro del Capital Social:—-
b) Acordar la disolución y liquida-
ción de la Sociedad amtes del ven-
cimienta del plazo señalado o del
prorrogado en su caso; e) Elegir el
Liguidador o Liquidadores de la
Sociedad y señalarles sus atritu-
ciones y deberes;— d) Acordar la
Reforma de los presentes Estatn-
tos; e) Acordar la fusión de la So-
ciedad con otra u otras Socieda-
des;— f) Remover cualquier DD»
rector antes de la expiración del
período para el cual fue elegido y
nombrar en su lugar un Director
quien durará en fal cargo hasta Ja
próxima Junta General Ordinaria.
—TTTULO TERCERO.—DEL DI
RECTORIO.— ARTICULO VIGE-
SIMO SEGUNDO.— DIRECTO-
RES:— a) El Directorio: se com-
pondrá de tres a seis miembros;
bh) Los Directores serán nombra-
dos por la Junta General ordinaria
y durarán en sus cargos hasta la
próxima Junta General Ordinaria,
pudiendo ser reelegidos; c) Para
ser Director no es necesario ser
Accionista. El Gerente «y el Sub-
Gerente pueden ser Directores:—
d) El Directorio podrá en  cual-
quier tiempo nombrar olra perso-
na para llenar una vacante en el
Directorio. Cualquier Ditector
nombrado de acuerdo con este At-
tículo durará en su cargo hasta la
próxima Junta. General Ordinaria;
—e) Cualquier Director podrá ser
removido por la Junta General Ex-
traordinaria de Accionistas, “aún
antes de la expiración de su pe-
riodo, y si tiene a bien la misma
Junta. podrá mombrar su reempla-
zZ0.—ARTICULO VIGESIMO TER-
CERO.— SESIONES.— a) Fl Di-
rectorio se reunirá cuantas veces
lo resuelva. Un Director podráen
cualquier momento convocar a Se-
sión del Directorio mediante cita-
ción a los demás Directores;  b)
El quorum necesario paga las se-
siones del Directorio será el de
dos de sus miembros cuando el
Directorio se componga de tres
o cuatro miembros y se requerirá
la asistencia de tres miembros
cuando el Directorio se componga
de cinco o seis miembros; e) El Di-

| rectorio designará entre sus miem-
| bros al Presidente del Directorio,
quien presidirá las Sesiones. Eu
caso de ausencia del Presidente,
los Directores presentes designa-
Erán 2 uno de ellos que presida;— 

e

 

 a las condiciones que el Directorio!
erea conveniente. Los instrumen-
tos continentes del Poder serán
firmados por la persona que de-
signe el Directorio; h) Pedir di- |
nero prestado euando lo crea con-
veniente, para los objetos de la
Sociedad, o afianzar la devolución
de dichas sumas en' la forma que
estime conveniente y afianzar la
devolución o pago de cualquiera
de las sumas prestadas mediante
hipoteca o prenda sobre todos o
parte de los bienes de la Socie-
dad:— 1) Llenar alguna vacante en
el Directorio; 3) Autorizar la com-
pra, la venta o hipoteca de los
bienes inmuebles de propiedad de
la Sociedad— TITULO CUAR-
TO— DE LA GERENCIA.— AR-
TICULO VIGESIMO QUINTO.—
a) NOMBRAMIENTOS.— El Di-
rectorio nombrará el Gerente y
podrá a su juicio nombrar el Sub- p
Gerente, quienes durarán en sus
cargos hasta que ¡“nombramienzyÍ
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tos sean revocadugapor el Dirt sol.

torio; —b) REMUNERACTONES.—1]
Las remuneraciones del Gerenle y|
del Sub - Gerente serán Sijadas
por el Directorio,— ARTICULO ¡p
VIGESIMO SEXTO—  ATRIBU-.y
CIONES DEL GERENTE.— a) El ig
Gerente tiene la representación
legal de la Sociedad, judicial y ex- 84%
trajudicialmente, y obligará con'
su firma a la Sociedad, pero en ell
caso de escrituras públicas,” de
suscripción o endoso de documen-
tos ad - valorem, giro, aceptación Y?
o endoso de letras de .cambio, o"
giro o endoso de cheques, o sus-
cripción de otros títulos de obli-
gación que comprometan a la so-
ciedad al pago o devolución de
sumas de dinero se requerirá, ne-

cesariamente, Ja firma de uno cual-
quiera de los miembros del Direc-
torio juntamente con la del Ge-
rente;— hb) En la representación ns]
legal, el Gerente podrá compare- «u
cer en juicio a la Sociedad Con sa
todas las faciles propias“ola 1
procuración, ya"sea Como abogpr 0 de
demandado, y sin limitación algu- a
ha para intervenir en los procedi. ap

1mientos judiciales, cualquiera que [
fuere la naturaleza de éstos y en ad
toda clase de instancias, en la for-
ma que a su juicio sea más con-
veniente pava defender y cuidar
los intereses de la Sociedad. Só- H
lo requerirá de la autorización del
Directorio para: ejercer las facul- 1
tades que se contemplan en los
numerales primero, segundo, ter- A
cero y cuarto del Artículo cincuen-
ta del Código de Procedimiento
Civil;— e) El Gerente, y el Direc-
tor en su caso, habilitarán su per- Y
sonería suficientemente, con la co- (
pia del nombramiento certificada '
por el Secretarió de la Sociedad;— '
d) En general, el Gerente tendrá =.
a su cargo la administración y
conducción de los negocios de la
Sociedad, de acuerdo con las fa-,
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Altades que provengan de la Ley
de estos Estatutos y además
m aquellas que le sean otorgados
rel Directorio.— ARTICULO
IGESIMO SEPTIMO.— ATRI-
ICIONES DEL SUB - GEREN-

Ll El Sub - Gerente reempla-
zala al Gerente en caso de ausen-
cia, enfermedad o impedimento.—
TITULO QUINTO.—  COMISA.
RÍOS.— ARTICULO VIGESIMO
OCTAVO.— NOMBRAMIENTOS.—
LA Junta General Ordinaria de-
signará uno o más Comisarios que
dararán en su cargo hasta la pró-
xima Junta General Ordinaria.—
ARTICULO VIGESIMO  NOVE-
NO.— ATRIBUCIONES.— El Co-
misario desempeñará su cargo y
ejereerá sus atribuciones de a-
cuerdo con la Ley y en particular
presentará a la Junta General de
Accionistas, un Informe respecto a
las cuentas examinadas por él y
sobre los Balances y Cuentas de
Pérdidas y Ganancias presentadas

  

 
   

 

  
  

  

todo de su eargo.— TÍTULO SEX-
'TO— DE LA LIQUIDACION DE
LA SOCIEDAD.— ARTICULO
TRIGESIMO.-— a) La Sociedad se-
rá puesta en liquidación en cual-

FA tiempo cuando así lo resol-
Vl la Junta General Extraordi-
naria de Aecionistas; b) Si el Ca
pital hubiere disminuído en una
tercera parte, el Directorio dehe-
'h convocar una. Junta General
Extraordinaria pata que resuelva
sobre la conveniencia .o no de li-
quidar la Sociedad;— €) Si la dis-
minución de Capital Social alcan-
zare a los dos tercios, deberá ne-
'cesariamente ser liquidada la So-

“|ciedad, salvo el caso que los Ac-
cionistas en Junta General Extra-
ordinaria acuerden reintegrarlo o
reducir el Capital social al fondo
existente.— ARTICULO TRIGE-
SIMO PRIMERO.— LIQUIDA.
DOR.— En easo de Jiquidación, la
Junta General Extraordinaria de
Accionistas nombrará el Liquida-

=

deberes.— TITULO SEPTIMO.—
DISPOSICTONES GENERALES.—
ARTICULO TRIGESIMO SEGUN-
DO.— En todo aquello qué no se
hallare previsto en estos Estatutos,
se aplicarán las disposiciones de la
Tegislación Ecualoriana sobre la
materia, con la advertencia de que
en cualquier caso de oposición
entre una disposición legal y la
estalataria, ha de estarse a. Jo que
disponga la Ley en aquello que no
[oia modificarse por la sola vo-

  

  
   

mtad de los contratantes que han
nvenido en constituír esta So-

Jiedad, según Jos presentes Esta-
tos.— DISPOSICIONES TRAN-
TORIAS.— PRIMERA.— Queda
ultado el señor Jacinto Garal-

E b para solicitar al Juzgado L£0-
ió spondiente la aprobación de la
y riyra de constitución de la So.

 
dad Anónima y pata la prácti.

la la Junía General durante el pe-]

dor y determinará sus facultades |

 

AI o. oo

insertará en el texto de la escritu-
ra, copia del acta de sesión del
Directorio de la misma Sociedad,
de veintiséis de Junio de mil no-
vecientos cincuenta y nueve, to-
mándoladel respectivo instrumen-
to— Queda facultado el señor
Jacinto Garaicoaa para la inscrip-
ción e Registros que correspon-
dan”.— Hasta aquí la minuta que
queda elevada a escritura pública,
con todo el valor legal.— El acta
de la sesión de Directorio de la
Sociedad Anónima Comercial An-
glo Ecuatoriana lo transcribo dell
Libro de Sesiones, que me ha sido |
presentado, y cuyo tenor literal es |,
el siguiente: “En Guayaquil, a las
once de la mañana del día veinti-
séis de Junio de mil novecientos
cincuenta y nueve, se reunió el
Difectorio de la Sociedad Anóni-
ma Comercial Anglo - Ecuatoria-.
na en las oficinas de la sociedad,
ubicadas en Malecón Simón Boli-
var número ochocientos nueve, con
la asistencia de las siguientes per-
sonas:— Señor don Heriberto Or-
cés M., Presidente.— Señor don
J. J, Garaicoa, Director.— Señor
don W. T, D. Dixon, Director.
Se instala la sesión bajo la presi-
dencia del titular señor Director
Heriberto Orcés, actuando como
Secretario el señor W. T, D. Di-
xon. El Director, señor Jacinto!
Caraicoa, expresó que ya se han
hecho todos los estudios prelimi-
nares para el establecimiento de
una sociedad que bajo la denomi-
nación de Quito Motors Sociedad
Anónima Comercial e Industrial
(Quito Motors S. A. C. I.) se cons-
tituiría en la ciudad de Quito, eon
un capital de cinco millones de|
sucres, sociedad que en particular
se dedicaría a la distribución de
automóviles y demás actos de co-
mercio permitidos por las leyes si
así lo resolviere la Junta General!
de Accionistas. Que el otro pro--
motar es el señor Hubert Kelly,
con quien habría que suscribir el'
respectivo contrato de sociedad
anónima, suscribiendo y pagando»
Sociedad Anónima Comercial An-
glo Ecuatoriana cuarenta y nueve.
acciones de cien mil sueres cada!
una y suseribiendo y pagando el'
señor Hubert Kelly, una acción.
de cien mil sucres, con lo cual:
quedaría totalmente suscrito y pa-
gado el capital de cinco millones
de sueres. Todas las demás con-
diciones y reglas a regir la nueva
sociedad se  estipularían en los
respectivos Estatutos que consta-;
rían en la escritura pública de
constitución de Quito Motors So-
ciedad Anónima Comercial e In-
dustrial (Quito Motors S. A. C.
T).— El señor Presidente manifes-
tó que habiendo ya culminado el
proceso de estudio para la forma-|
ción de la mencionada sociedad '
con el principal objeto indicado,
eonsideraba que ya era el momen-'
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, de todas las diligencias relacio. |to de plasmar en realidad tal nro-

Á
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7 ectionamiento le-

qa, sin exclusión alguna, inclusi-
ve para la inscripción o registros
que correspondan según las Leyes
de la República sobre la maleria.—
intoGara El mismo señor Ja-

 

cinto Gataicoa convocará la Pri-
mera Junta General, la que ten-
drá lugar tan pronto se hayan lle-
nado todos los requisilos o forma-
lidades Jegales necesarias a la
constitución de la Sociedad, con
la advertencia de que en esta pri-
mera Junta General debe proce-
derse "ar designar Tos funcionarios
de la administración, según lo que
correspenda a la Junta General
de Accionistas por los Estatutos o
reglamentos que se incorporan a
la escrituta, y todo cuanto le com-
pela de acuerdo con Ja Ley y es-
tos Estáulos conrespecto al per-
feccionmiento y organización de-
bida dela Sociedad y sus organis-
mos: Llprimera Junta General
será prsidida por la misma per-
«(na atorizada para convocarla.—
SEPTUA.— Para dar cumplimien-
to a Joque se prescribe en el ar-
tículo oscientos noventa y einco
del Ccgo de Comercio, los que
suseriln, Jacinto Garaieoa como
Direct y Representante .de la
“Sociad Anónima Comercial An-
glo - :uatoriana”, y Hubert Ke-
My posus propios derechos decla-
ran, 0 Únicos socios y suserip-
toros,ue se halla integramente
suscriel capital de cinco millo-
nes Gducres con el cual se cons-

[tituye Compañía o Sociedad A-
nónin“Quito Motors, Sociedad
Anóni Comercial e Industrial”
y que acuerdo con la suscrip-
ción 2gra de dicho capital, se
halla tregada en Caja la suma
de cw millones novecientos mil
sucreiscrita por Ja Sociedad
Anón Comercial Anglo - Ecua-

¡| toriar, asimismo, entregada en
Caja suma de cien mil sueres

| suserpor Hubert Kelly.— La
prese declaración que, de a-

¿cuerón la Ley, obliga y res-
ponsza a los declarantes, se
tendiromo comprobación sufi-
ciente las entregas verificadas
ton antecedente de la suscrip-
ción zapital, advertido que Jos
otorgs de la presente han con-
venimn que los valores suscri-
tos yiregados según lo que se

 declajueden, hasta la designa-
ción administradores de la So-
ciedagún lo queen los Esta-
tutos:eglamentos se contempla,
bajo :ustodia del comparecien-
te Jao Garaicoa, quien declara
haberecibido y conservarla en
la Cae la Sociedad que se cons-

) tituysr la presente.— El señor
Notaagregará las cláusulas de
estile para habilitar la compa-
recer del señor Jacinto Garai-
coa, lombramiento de Director
de lóociedad Anónima Comer-
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yeclo de negocio, y que por Lon-"
siguiente debe procederse a sus-
cribir la respectiva escritura de
constitución de la Quito Motors
Sociedad Anónima Comercial e In-
dustrial (Quito Motors S. A. C. 1.)
en la forma que acaba de expre- k
sar don Jacinto Garaicoa, y quel
como este Director está plenamen-
te al tanto de todo lo relacionado
con la nueva sociedad, es él la
persona indicada para suscribir a'
nombre de S. A. Comercial Anglo;
Ecuatoriana, la respectiva escritu-¡
ra de constitución de Quito Motors
Sociedad 'Anónima Comercial e.
Industrial (Quito Motors S. A. C. |
D).— En definitiva, el Directorio re-
solvió promover la constitución de;
Quito Motors Sociedad Anónima!
Comercial e Industrial (Quito Mo-
tors S. A. C. 1.) con un capital de
cinco millones suscribiendo y pPa-7
ando Sociedad Anónima Comercial ;
Amglo Feuatoriana cuarenta y nue-
ve acciones de cien mil sueros ca- q
da una, siendo el otro promolor y y
suscriptor de una acción de cien;
mil sucres el señor Hubert Kelly. y
Al efecto el Directorio facultó am- y
pliamente a su Director Don .Ja-
cinto Garaicoa, para que redacte y
los Estatutos de dicha sociedad en 4
los términos que estime más con- q
venientes, y para que en su;
carácter de Director de Sociedad yy
Anónima Comercial Anglo - Ecua-,
Loriana, y a nombre y en represen-y
tación dle ella, suseriba la corres-
pondiente eseritura pública de y;
constitución de Quito Motors So- E
ciedad Anónima Comercial e In-
dustrial (Quito Motors S. A. C. 1) d
y llene todos los demás requisi-+p
tos legales para que la nuevaso- a

Y

  

cledad inicie sus labores.— El Di-
rectorio resolvió que los cuatro e
millones novecientos: mil sueres al
correspondientes a las cuarenta y 15;
nueve acciones de cien mil sucres ¡o[
de Quito Motors Sociedad Anóni-.07
ma Comercial e Industrial (Quito ib
Motors $. A, C: T.) le sean entre- ay
gados a don Jacinto Garaicoa para tal
que él a su vez, proceda a hacer:¡d
el pago de tales acciones, qUue-3al
dando tal valor en su poder CIN
promotor de la nueva sociedad ie
AJ efecto, don Jacinto Garaicoa pd
firmará a Sociedad Anónima Co- a.
mercial Anglo Ecuatoriana el res- nd!
pectivo comprobante de contabiii- 19.)
dad, comprobante que luego será am
ca jeado con otro provisional de
la Quito Motors Sociedad Anóni. >
ma Comercial e Industrial (Quito
Motors S. A. C. L) y en definitiva
le entregará a Sociedad Anónima
Comercial Anglo Ecuatoriana sus
mencionadas cuarenta y nueve 04)
ciones de Quito Motors Sociedad
Anónima Comercial e Industrial
(Quito Motors S. A. C. 1.).—/ El
Directorio acordó que una copia ==
de esta Acta debidamente certifi-==  cial lo - Ecuatoriana”, además

E

cada por el Secretario, junto con |
el nombramiento de Director de | el

r



 
  

  

  

 

 
      

ton Jacinto Garaicoa, nombra-
miento también certificado por el
Secretario, sean insertadas en la
escritura pública de constitución
de Quito Motors Sociedad Anóni-
tma Comercial e industrial (Quito
¡Motors S. A. C. 1.) como documen-
tos habilitantes y para legitimar la
intervención de $, A. Comercial
Anglo Ecuatoriana en la consti-
tución de dicha Sociedad. En ge-
neral, el Directorio concedió a su

D Director don Jacinto Gataicoa, am-
plias atribuciones para que llene
su cometido.— No habiendo otro
asunto de qué tratar se concede un
momento de receso para la redac-

- eión de la presente acta, hecho lo
cual se reinstala la sesión y se da
lectura a la misma, la cual es apro-

| bada por unanimidad, con lo cual
| se dió por terminada la: sesión.—
lo Lo certifico.— f.) H, M. Orcés.—
7 Presidente.— f.) W. T. D. Dixon.—
Secretario”.— Y leída que ha sido
a los comparecientes, por mí el
Notario, en presencia de los tes-
tigos que concurrieron en unidad
de acto, se ratifican y firman con-
. y con dichos testigos, que son

|
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los señores: Octavio Rivera, Jai-
me Poveda y Eduardo Cobo de es-
te vecindario, mayores de edad,
idóneos y conocidos por mi, de
todo lo cual doy fe.— (firmado).
J. Garaicoa.— H. H. Kelly, cédula
de Identidad número ciento seten-
ta treinta y unotreinta y d0s.—
Tgo. Jaime Poveda.— Tgo. Eduar-
do Cobo.— Tgo. Octavio Rivera.—
El Notario.— Olmeda del Pozo
D.— Guayaquil, Marzo veinte de
mil novecientos cincuenta y nte-
ve— Señor Don Jacinto Garai-
coa.— Ciudad.— Muy señor nues-
tro— Por la presente comunica-
mos a Usted que la Junta General
de Accionistas de S, A. Comercial
Anglo Ecuatoriana, en sesión de
hoy, de acuerdo con el Artículo
Vigésimo, inciso. a) de los Estatu-

Atos de la Sociedad, acordó nom-
brar a usted su Director.— Esta
nota de nombramiento es suficien-
te credencial paralegitimar su per-
sonería. Atentamente, (Firmado).

¡UE. M. Orcés, Presidente.— CER-
TIFICO: Que efectivamente la Jun-
ta General de Accionistas de S. A.
Comercial Anglo Ecuatoriana, en
sesión del veinte de Marzo de mil

novecientos cincuenta y nueve,
eligió Director de esa Sociedad a
don Jacinto Garaicoa, -quien ag
tualmente continúa en pleno ejer-
vicio de dicho cargo.— Guayaquil,
Junio treinta de mil novecientos
cincuenta y nueve.— (Firmado).
W. T. D. Dixon, Secretario.— TE-
SORERIA. MUNICIPAL DE QUI-
TO.— Número trece mil cuatro-
cientos noventa y ocho,— Por Cin-
co Mil Sucres.— Jacinto Garaicoa
y Hubert Kelly han consignado la
suma de cinco mil sueres por con-
cepto” del uno por mil para fun-
cionamiénto de establecimientos
educacionales, de la Provincia de
Pichincha sobre cineo millones de
sueres valor de la escritura de
constitución Sociedad Quito” Mo-      

cales y otros. Por. la constitución
de la Sociedad, por la suma dé
Cinco Millones de Sucres, con cin-
cuenta acciones de a Cien Mil Su-"
cres, asi, según detalle siguiente:—-
Cta; veinte y nueve.— Timbres
Fiscales Sesenta y dos mil quinien-'
tos Sucres.— Cuenta Treinta.—.
Veinte por ciento.— veinte centa-
vos de T. O. N.— Diez Sucres.—
Fdos. Cons. Escolares.— veinte
centavos del T. O. N— Diez Su-
cres.— Fdos. Dísa. Nenal.— trein-
ta centavos del T. O. N.— Quince
Sucres.— Fdos. Vdad. Ortal—
Treinta centavos del T. O. N—
Quince Sucres.— Cuenta sesentay
dos.— ochenta por ciento Fdo. Op..
Tes.— Cuarenta Sucres.— S/N.—'
Veinte por ciento 'T. para. educa-
ción Superior.— Diez SucreS.
SUMAN SESENTA Y DOS MIL:
SEISCIENTOS SUCRES. (Firma-
do). E. Granizo C.— Director Ge=
neral de Rentas.— Por el- Contri-
buyente (Firmado), C. Romero.
RECIBI.— (Firmado). J. A. Santos
C.— Jefe Provincial de Rentasion'
Se otorgó ante mí, y en fé de ello,-
confiero esta PRIMERA copia, sig-
nada y firmada en Quito, a seis de
Julio de mil novecientos cincuenta”.
y nueve.— (f) El Notario Dr. Olo
medo del Pozo.— (Aquí hay un ses
llo que dice: Dr. Olmedo del Pozos
Abogado — Quito-Ecuador). Los
infrascritos Juez Primero Previne'
cial de Pichincha y Registrador de
la Propiedad de este Cantón, cer-'
tifican en la forma legal que. eon'
esta fecha queda inscrita la pre-='
sente escritura y la Sentencia de.
aprobación en la Oficina de Regis.
tro de la Propiedad a fojas: 254%
N? 142, del Registro Mercantil, to-"
mo 90; y el. suscrito Registrador:
fijó en su despacho en papel cos
rrespondiente el estracte de dicha:
escritura para conservarlo por seig.
meses en cumplimiento de la ley;
queda archivada la segunda copia:
en esta Oficina.— Quito, 29de Júe
lio de 1959.—- El Juez 19—- Dr. Vi.
cente Pólit.— El Registrador Dr:
César Carrera Andrade.— (hay un
sello que dice: Registro de la Pro-
piedad — OFICINA — Cantón—
Quito.— SEÑOR JUEZ PRIMERO:
PROVINCIAL:— Jacinto Garaicoa-
comparece y atentamente dice:—
Que según lo que consta de la pri-
mera copia certificada que se: ad-
junta, ha quedado definitivamente
constituída la Compañía Anónima
Quito Motors, Sociedad Anónima
Comercial e Industrial”, con el cá-
pital de cinco millones de sucres,
dividido en cincuenta acciones del
valor de diez mil sucres cada una;
Que dicho capital de cinco millo-
nes de sucres se halla suscrito e ín-
tegramente pagado“por los” sus-
criptores de la escritura pública
de constitución de la Sociedad.—
Que como consta de la referida es-
critura pública de constitución, se
autoriza al eompareciente para la
práctica de las diligencias judicia-
les y, en general, de las requeridas -
por Ley, para el perfeccionamien-

   
to del contrato constitutivo de la

el, Lo rntors Sociedad Anónima Comercial | encia



  

 

  

| tario Doctor del Pozo.— Cinco Mil
| Sucres.— EM.— Quito, seis de Ju-
¡lio de mil novecientos cincuenta y
| nueve.— El Director del Departa-
mento Financiero (Firmado). E.
Riotrío.— El Jefe de Rentas (Fir-
mado). J. Núñez— El Tesorero
] (Firmado). E. Bucheli B.— TESO-
¡RERIA MUNICIPAL DE QUÍ-
| TO.— Número catorce mil veinte
iy nueve.— Por Cinco, Mil Sucres.—
¡ Tacinto Garaicoa y Hubert Kelly
f han consignado la suma de cinco
¡mil sucres por concepto del úno
Tpor mil para los Colegios Mejía y
Juan Montalvo, en la Provincia de
Pichincha, sobre cinco millones de

isucrtes valor de la escritura de
constitución Sociedad Quito Mo-
tors Sociedad Anónima Comercial
e Industrial celebrada ante el No-
tario doctor del Pozo.-— EM. Qui-
to, seis de Julio de mil novecien-
tos cincuenta y nueve.— El Diree-
tor del Departamento Financie-
ro.— (Firmado). E. Riofrío.— El
Jefe de Rentas.— (Firmado). J
Núñez.— El Tesorero.— (Firma-
do). E. Bucheli B.— MINISTERIO
DEL 'TESORO.— JEFATURA
PROVINCIAL DE RENTAS DE
PICHINCHA.— FORM. Número
UNO — R.— Comprobante Oficial
de Recaudación— Serie Cero
Tres.— Número setenta y tres mil
ciento” veinte y nueve.— Por

¡ TREINTA Y CINCO MIL  SU-
CRES.— Quito, a seis de Juliode
mil novecientos cincuenta y nue-
ve—-:' He recibido del Nota-
rio doctor . Olmedo del Po-
zo la suma de treinta y
cinco mil sucres por concepto de
veinte y nueve Timbres Fiscales.—
Ofc. número trescientos cuarenta
y seis.— según el detalle siguiente:
Constitución de la Sociedad Anó-
nima QUTFO MOTORS SOCIEDAD
ANONIMA. COMERCIAL E  IN-
DUSTRIAL que otorgan el señor

j Jacinto Garaicoa, como Director de
la Sociedad Anónima Comercial
"Anglo Ecuatoriana, y el señor Hu-
bert Kelly por Cinco Millones de
Sucres.— Treinta y cinco mil Su-
eres.— Ch. número doscientos se-
senta y ocho mil cuatrocientos o-
echenta y cinco—  Previsora.—
(Firmado). E. Granizo R., Director
General de Rentas.— Por el Con-

I tribuyente (Firmado), C. Romero.—
¡| Recibí.— (Firmado) J. A. Santos
1 C., Tete Provincial de Rentas.—
¡MINISTERIO DEL TESORO
JEFATURA PROVINCIAL DE
¡[RENTAS DE PICHINCHA.—
Í FORM. Número Uno-R.— COM-
IVPROBANTE OFICIAL DE  RE-
| CAUDACION.— SERIE CERO.—
| TRES.— Número setenta y dos mil
l

1
l

 
li trescientos sesenta y cinco.— Por
| sesenta y dos mil seiscientos Su-

l cres.— Quito, a seis de Julio de
mil novecientos cincuenta y nue-
ve.— He recibido de QUITO MO-
TORS ¿SDAD. ANON. "COMER-
CIAL E INDUSTRIAL la suma de
sesenta y dos mil seiscientos su-
eres por eoncepto de. timbres fis- 

i “e
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cia de lo que antecede solicita, de
conformidad con lo previsto en el
art. 289 del Código de Comercio,
se apruebe por el Juzgado la cons-
titución de la Compañía Anónima
en referencia, una vez que se han
cumplido todas las prescripciones
legales, como se dignará declarar
en la resolución respectiva, orde-
nándose lo que sigue:—1%) Quese
inscriba y registre en el correspon- .
diente Registro Mercantil la pri-
mera copia que se acompaña, jun-
tamente con la resolución que se
expida por el Juzgado.— 22) Que
se fijen los documentos registrados
y que así se mantengan por el tér
mino establecido por la Ley.—— 3?)
Que se archive en la Oficina del
Registro Mercantil la segunda <o-
pia de la escritura de constitución
y de la cual aparece la lista de los
suscriptores y la comprobación de
las entregas en Caja de la.totali-
“dad del capital suscrito, para que
se entienda cumplido el art./295
del Código de Comercio.— 4*) Que -
se publique en uno de los periódi-
cos de mayor' circulación en esta
ciudad, integramente, en atención
a lo dispuesto en el art. 339-del
Código de Comercio, la escritura
de constitución de la CompañíaA-
nómina, en la cual se encuentran.in
corporados sus estatutos, y las de-
claraciones relativas a la suserip-
ción y entregas en la Caja del..ea-
pital, con las- razones correspon-
dientes al registro, la resolución
expedida por el Juzgado y las “ac-
tuaciones respectivas; y 5% Que
practicadas estas diligencias me
sean devueltas los originales con
los respectivos certificados de re-
gistro, inscripción, archivo, fija-
ción y razones de protocolización,
publicación, ete., disponiéndose
gue el Notario incorpore a su pro-
tocolo los originales, con la reso-
lución del Juzgado y las certifica-
ciones o razones consiguientes, .y
el ejemplar del periódico en que
se verifique la publicación.— Pre-
viamente a la aprobación se orde-
nará se cumpla con lo dispuesto «en
el Decreto N* 130 de 10 de Marzo
de 1927.— Recibiré las: notíficacio-
nes en el Estudio del Abogado det- *

y)
¿

tor José Federico Ponce, situado >
=en el Edificio Sudamérica, Vene-

zuela N? 1018, segundo piso, OÉi- |
cina Ñ? 27,— (£) Dr. José Federido ?
Ponce, Jacinto Garaicoa.— -Pre- ;
sentado hoy día miércoles, ocho de :
julio de mil novecientos cincuenta ;
y nueve, a las once de la mañana. d
Certifico.— (firmado). H. Galarta,
L, Proaño, S. E. Aguinaga.— Qui- [
to, a 8 de julio de 1959; las 12 m,-
Como: en la' constitución de-la sor
ciedad anónima QUITO MOTOR.
SOCIEDAD ANONIMA COME;5
CIAL E INDUSTRIAL, interviene”, .
como socios Jacinto Garaicoa, ee;
mo Director y Representante
gal de la sociedad anónima;de y
cionalidad ecuatoriana —'Socif
Anónima Comercial Anglo Ec:
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riana”.- domiciliada en Guayaquil,
y”"Hubert Kelly, previamente, pón-
fase el particular en conocimien-
to del público por seisdías segui-
dos y. mediante uno de los perió-
dicos.de mayor circulación de Qui-

. to'y Guayaquil. En los referidos a-
“+ Wwvisos se hará constar que por es-
Ouaad, pública celebrada en esta

_Audad, el seis de julio del presen-
te año, ante el Notario doctor Ol-
medo del Pozo, la “Sociedad Anó-
nima Comercial Anglo-Ecuatoria-

On y Hubert Kelly han constitui-
do la Sociedad Anónima QUITO
MOTORS SOCIEDAD ANONIMA
COMERCIAL E INDUSTRIAL, con
el capital social de cinco millones
de sucres y el plazo de duráción
de cuarenta años, con el objeto de
ejercer el comercio en general, to-
da. clase de agencias, comisiones y
representaciones, distribución de
vehículos, implementos y acceso-
rios, ejecución de toda clase de ac-
tos y, contratos comerciales y ce-
lebración de actos y contratos so-
bre bienes raíces, valores mobilia-
rios y fiduciarios, y toda actividad
civil o mercantil autorizado por las
leyes de la República del Ecua-
dor.— Para las publicaciones que
deben hacersé en la ciudad

a, “de Guayaquil, se  depreca a

ciales del Guayas.— (£) Dr, Vicen-
te..Pólit.-— Proveyó y firmó el de-
ereto que antecede, el señor doc-
tor Vicente Pólit, Juez Primero
Provincial de Pichincha, en Quito,
a.ocho de julio de mil novecien-
tes cincuenta y nueve, a las doce
del día— El Secretario,— $. E.
Aguinaga. En Quito, a ocho de
julio de mil novecientos cincuen-
ta y nueve, a las tres de la tarde,
notifiqué el decreto que antecede,
.4 JACINTO GARAICOA, en per-
soria, y mandó que firme el testi-
go.— Certifico,— (f) E. Galarza, S.

"Y. Aguinaga.— RAZON:— En es-
ta fecha envié el exhorto ordena-
do.en la providencia que antecede,
a uno de los señores Jueces Pro-

Oia de los señores Jueces Provin-
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vinciales del Guayas. Quito, a 8
de julio de 1959.— -El Secretario,
S. E. Aguinaga.— RAZON:— En
el periódico DIARIO DEL ECUA-
DOR que se edita en esta ciudad,
en los Nos. 1.301, 1.302, 1.304, 1.305
y 1.306 correspondiente a las fe-
chas diez, once, doce, trece, cator-
ce y quince del presente mes de'
julio, hice las publicaciones orde-|
nadas en la providencia que ante-
cede.— Quito, a 16 de julio de
1959.— (f) S. E. Aguinaga.— RA-
ZON:— Durante los seis días pos-
teriores a la última publicación
por la prensa, no se ha presentado
oposición ni observación alguna!
referentes a la aprobación de la
escritura de constitución de la so-
ciedad QUITO MOTORS+SOCIE-
DAD ANONIMA COMERCIAL
E INDUSTRIAL.— Quito, a 28 de
julio de 1959.— El Secretario, S.
E, Aguinaga— LA REPUBLICA
DEL ECUADOR EN SU NOMBRE
Y POR AUTORIDAD DE LA LEY,
DOCTOR VICENTE POLIT, JUEZ
PRIMERO PROVINCIAL DE Pl-
CHINCHA, A UNO DE LOS SE-i
ÑORES JUECES PROVINCIALES
DEL GUAYAS,— DEPRECA.— La
práctica de las diligencias ordena-
das en la providencia que se trans-
cribe, dictada en las actuaciones
referentes a la aprobación de la
constitución de la “Sociedad Anó-
nima QUITO MOTORS SOCIE-
DAD ANONIMA COMERCIAL E
INDUSTRIAL”.— “Quito, a 8 de
julio de 1959; las 12 m.— Como en
la constitución dé la Sociedad a-
nónima QUITO MOTORS SOCIE-
DAD ANONIMA COMERCIALE|
INDUSTRIAL, intervienen, como l,
socios Jacinto Garaicoa, como Di-!
rector y Representante legal de la
sociedad anónima, de nacionali-
dad ecuatoriana, “Sociedad Anóni-
ma Comercial Anglo Ecuatoriana”, |
domiciliada en Guayaquil, y Hu-
bert Kelly, previamente,

A

por seis días seguidos y
mediante uno de los periódicos dej
mayor circulación de Quito y Gua-
yaquil. En los referidos avisos sel
hará constar que por escritura pú-|
blica celebrada en esta ciudad, 'el
seis de julio del presente año, an-;.3
te el Notario doctor Olmedo. del)
Pozo, la “Sociedad Anónima Co-[|
mercial Anglo Ecuatoriana” y Hu-|
bert Kelly, han constituído la So-¡
ciedad Anónima QUITO MOTORS
SOCIEDAD ANONIMA COMER-|
CIAL E INDUSTRIAL, con el eapi-
tal social de cindo millones de su-
cres y el plazo de duración de cua-
renta años, con el objeto de ejer-
cer el comercio en general, toda
clase de agencias, comisiones, -y re-|
presentaciones, distribución de ve-|
hículos, implementos y accesorios,|
ejecución de toda clase de-actos y |
contratos comerciales y celebra-|
ción de actos y contratos sobre bie- l

PR   A
póngase|

el particular en conocimiento del|:
público
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nes raíces, valores mobiliarios y
fiduciarios, y toda actividad eivil
o mercantil autorizado por las le-
yes de la República del Ecuador.
Para las publicaciones que deben
hacersé en la ciudad de Guayaquil,
se depreca a uno de los señores
Jueces Provinciales del Guayas.—
(1) Dr, Vicente Pólit. (Sigue el pro-
veído).— Ruego por tanto, al se-
ñor Juez deprecado, se digne or-
denar la práctica de las publica-
ciones encomendadas en el presen-
te exhorto, y, una vez evacuadas,
mandar que se devuelvan los ori-
ginales a este Juzgado que ofrece
cumplida reciprocidad en casos a-
nálogos.— Dado en Quito, a ocho
de julio de mil novecientos cin-
cuenta y nueve.— (£f) Dr. Vicente
Pólit, Juez Primero Provincial de
Pichincha, S. E. Aguinaga, Secreta-
rio del Juzgado Primero- Provin-
cial de Pichincha.— (Hay un sello
que dice: Juzgado 1? Provincial de
Pichincha-Secretaría).— Recibido
hoy 9 de júlio de 1.959 (f) A, Er-
nesto Moreira Barchi.-— Secretario
del Juzgado 3? Prov. del Guayas.—
(hay_un sello que dice: Juzgado
tercero Provincial del Guayas).—
Guayaquil julio 10 de 1.959; las 11
y 30 am— VISTOS:— Recibido
en esta fecha el deprecatorio que
antecede del señor Juez Tercero
Provincial de Pichincha en Quito,
cúmplase y devuélvase, Al efecto,
en corformidad con lo ordenado
por el señor Juez deprecante en
providencia de ocho de este mes,
inserta en el despacho, póngase el
particular en conocimiento del pú-
blico por avisos que se publicarán
por seis días seguidos, en el perió-
dico “El Telégrafo en este lugar,
cumpliendo lo que se ordena, a-
gregadas a las diligencias los e-
jemplares del periódico mencionas

¿ do, sentadas las razones  consi-
guientes por el actuario y transcu-

(irido el término posterior a la úl-
j tima publicación, eúmplase cón
peevolver lo actuado.— (£) Dr; Car-
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los Espinosa Ayala.— (hay un se-
llo que dice: Juzgado Tercero Pro-
vincial del Guayas) Proveyó y fir-
mó el auto anterior el señor doc-

¡ tor don Carlos Espinosa Ayala,
Juez Tercero Provincial del Gua-

lyas, Guayaquil, diez de julio de
4 mil novecientos cincuenta y nueve,
las once y treinta minutos de la
mañanalo certifico.O- (1) A. Ernes-
to Moreira Barchi Secretario del

) Juzgado 3% Prov, del Guayas.— Di-
digencia: En cumplimiento de la
ordenado en el deprecatorio y au-
to que anteceden, publiqué un a-
viso enel diario “El Telégrafo” en
las ediciones Nos. 26.905, 26,906,
26.907; 26.908, 26,909 y- 26.910, -cos
rrespondiente a los días 11, 12, 13,
14, 15 y 16 del presente mes, a-
nuncisádo al público que después

P de seís días contados desde la sex-
tapublicación de dicho aviso, caso
de no presentarse oposición algu-
na, se ordenará la inscripción de
la escritura de constitución de la

Sociedad Anónima “QUITO MO-
TORS SOCIEDAD ANONIMA CO-
MERCIAL E INDUSTRIAL”, otor-
gada en la ciudad de Quito por los
señores Jacinto Garaicoa como
Director y representante legal de
la Sociedad Anónima Comercial
Anglo Ecuatoriana, en la ciudad de
Quito el seis de los corrientes an-
te el Notario doctor Olmedo del
Pozo con el Capital de cinco millo-
nes de sucres y el plazo de dura-
ción de cuarenta años, haciendo
constar los demás .particulares
constantes en el deprecatorio re-
ferido. Agrego a los autos los re-
feridos periódicos.— Guayaquil 16
dejulio de 1959 (f) Ernesto Moreira
Barchi Secretario del Juzgado 3*
Provincial del Guayas.— (hay
un sello que dice: Juzgado Ter-
cero Provincial del Guayas).—
Certifico: Que han  transcurri-
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, TRIAL, se halla arreglada a los

 
 

ma publicación del aviso a que se |
refiere la diligencia que antece-
de sin que se haya presentado 'opo-
sición alguna a la inscripción de
la escritura de «eonstitución de la
Sociedad Anónima “QUITO MO-
TORS SOCIEDAD ANONIMA CO-

do los seis días desde la ese

QUEse refiere el deprecatorio an-
terior.— Guayaquil, 27 de julio de
1959— (8D J, Ernesto-“Moreira
Barchi Secretario del J,__ádo 32
Prov. del Guayas.— (hay un sello
que dice: Juzgado Tercero Provin-
cial del Guayas).— Recibido en es-
ta fecha.— Quito, a 28 de julio de
1959,— El Secretario. $S, E, A-
guinaga.— Quito, a 28 de julio de
1959; las 4 y 2 p.m.— VISTOS:—
La escritura que se ha presentado
por medio de la cual la Sociedad
Anónima Comercial Anglo Ecua-
toriana, legalmente representada
por su Director Jacinto Garaicoa,:
y Hubert Kelly, por sus propios
derechos, forman la Compañía
QUITO MOTORS SOCIEDAD A-
NONIMA COMERCIAL E INDUS-

preceptos legales pertinentes. Por
esto y porque ninguna observación
u oposición se han presentado den-
tro de los seis días posteriores a la
última publicación por la prensa
de las ordenadas en. la providencia
de ocho de los corrientes, ADMT-
NISTRANDO JUSTICIA EM.-NOM-
BRE DE LA REPUBLICA  *POR
AUTORIDAD DE LA LEY/'se la
aprueba en todas sus partes y,
por lo tanto, se ordena:— Que se
inscriba. la indicada escritura y es-
ta providencia; que se archive la
segunda copia de aquella en la O-
ficina del Registrador de la Pro-
piedad de este Cantón, a cuyo car-
go se. halla el Registro Mercantil;
qúe se publique íntegramente .en
uno de los periódicos de mayor
circulación de esta ciudad, la men-
cionada escritura, esta sentencia,
las notas de registro e inscripción
y las desmás actuaciones, que se
cumpla con lo dispuesto en el N*
1% del Art. 31 del Código de €o-
mercio respecto de los documentos
registrados y de las notas de regis-
tro y publicación; que sentadas las
razones que justifiquen el cumpli-
miento de las formalidades ordena-
das, se protocolicen los originales,
juntamente con un ejemplar dei
periódico en el que se haya hecho
la publicación, en la misma Nota-
ría del doctor Olmedo del Pozo D.,
en donde se eonferirán las copias
que soliciten los interesados. (£
Dr. Vicente Pólit—  Provey
firmó la sentencia que antece
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el señor doctor Vicente Pólit. Jhezr
Primero Provincial de Pichiritha,
en Quito, a veintiocho de julio. de
mil novecientos cincuenta y nueve,
a las cuatro y media de-lr,tarde.—
El Secretario, S. E. =-4guinaga—
En Quiíto, a veintiocho de julio de
mil novecientos cincueñta y nueve)
a las cinco de la tarde, notifiqué
la sentencia que antecede, al señol
JACINTO GARAICOA, en perso
na, y mandó que firme el testigo.—
Certifico.— (f) H. Galarza, S. El
Aguinaga.— En Quito, a veinti,
nueve de julio de mil novecientos;
cincuenta y nueve, a las diez de
la mañana, notifiqué la sentencia
que antecede, al señor doctor CE-
SAR CARRERA ANDRADE, Re-
gistrador de la Propiedad del Can-
tón, en persona y firma.— Certifi-
co.— (£) Dr. César Carrera Andra-
de, S. E. Aguinaga.— (hay un se-
llo que dice: Registro de la pro-/.
piedad). -OFICINA- Cantón Qui-|.

to. * :
- Lo que comunico al público pa-
ra los fines legales.

. El Secretario,
S. E. Aguinaga,

Secretario del Juzgado Primero
Provincial de Pichincha.  
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